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ASUNTO   
Carta en rechazo e indignación por homicidio de dirigente sindical de la UTP.  
 
Estimada Señora: 
 
Reciba un saludo de CNV, la Confederación de Sindicatos Cristianos de los Países Bajos, la 
segunda central sindical de Holanda. Nos dirigimos a Usted para expresar nuestra gran 
preocupación por la violencia que enfrentan los sindicalistas en su país. La CNV se siente 
muy vinculado con su país y sus habitantes, estamos cooperando para promover trabajo 
decente con los y las  trabajadores organizados en la Confederación General de Trabajadores 
CGT desde hace muchos años y la conocemos como una organización digna y respectada.  
 
Con tristeza e indignación recibimos las noticias del marco de violencia antisindical en que 
fue asesinado el dirigente sindical Giuliano Pieruccini, el pasado jueves 2 junio. El compañero 
Pieruccini era el Secretario General de la Unión de Trabajadores Penitenciarios (UTP), 
seccional Buga (Valle del Cauca), organización sindical adscrita a la Confederación General 
del Trabajo (CGT), recientemente había denunciado hechos de corrupción al interior de la 
institución carcelaria del INPEC en Buga. Consideramos indignante que la violencia 
antisindical continúe reinante y sin ser investigada en Colombia. En este sentido, 
condenamos cualquier tipo de crimen y violencia en contra de la CGT y el sindicalismo 
colombiano, pues vulnera la realización de los Derechos Humanos de los trabajadores y 
trabajadoras, además de limitar el goce efectivo de los derechos laborales y el ejercicio de 
las libertades sindicales en Colombia, lo que indudablemente, impide la construcción 
armónica del tejido social, debilitando la Democracia proclamada en la constitución 
colombiana. 
Finalmente, solicitamos que el gobierno nacional adelante investigaciones tendientes a 
esclarecer los móviles del homicidio e identifique a los autores materiales e intelectuales.  
 
De igual manera, urgimos al Estado colombiano a implementar y fortalecer las medidas de 
seguridad y protección a los dirigentes sindicales, asimismo, se deben realizar esfuerzos para 
erradicar la violencia antisindical, formulando políticas laborales que vayan acorde con la 
búsqueda de la paz. 
 
Gracias por mantenernos informados y saludándole atentamente, 
 
 
Pieter de Vente 
Secretario General Confederación de Sindicatos CNV de los Países Bajos 


